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De conformidad con lo establecido en el art. 42 de la 
Ley 8/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación del procedimiento. Si transcurre el plazo para resolver 
sin que se haya notificado resolución expresa se producirá la 
caducidad del procedimiento.

Sevilla, 30 de junio de 2008.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo –Modalidad 3 PLY–
, Entidades Locales, en su convocatoria para 2008, mo-
dificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007.

Al amparo de la Orden 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 
13.12.06), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de julio de 2008, 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocato-
ria de subvenciones en materia de turismo para actuaciones 
integrales que fomenten el uso de las playas –Modalidad 3 
PLY– a Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2008, 
realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edif. Serv. Múltiples, 
9.ª planta), de Málaga, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente requerimiento de 
anulación en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su notificación o, directamente y en el mismo plazo, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 3 de julio de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de julio de 2008 de la Delega-
ción Provincial de Granada, del deber de comunicación 
y solicitud de acreditación de la representación del ex-
pediente sancionador núm. GR/074/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del 
deber de comunicación y solicitud de acreditación de la re-

presentación conforme a los artículos 42.4 y 32.3 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/99, de 13 de enero, relativa al recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución del expediente sancionador 
GR/074/2007 incoado contra Nievemar Vacaciones, S.L., titu-
lar del establecimiento denominado Apartamentos Nievemar 
Vacaciones, que tuvo su último domicilio a efectos de notifi-
caciones en Plaza Pradollano, Edif. Genciana, 2.º B, de la lo-
calidad de Sierra Nevada, Monachil, Granada, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/92, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que para conocer el contenido íntegro de la comu-
nicación y solicitud, y constancia de su conocimiento, podrá 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio 
y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
y que deberá presentar en el plazo de 10 días, a contar a partir
del día siguiente a esta publicación.

Granada, 3 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Resolución del expedien-
te sancionador núm. CO-SN-MA-08/2008 en materia 
de comercio interior, de 28 de mayo de 2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la Resolución del expediente sancionador en materia de co-
mercio interior núm. CO-SN-MA-08/2008, contra Zebra-Dos, 
SCP, como titular del establecimiento denominado «Zebra» 
que tuvo su último domicilio conocido en la Avda. Miguel 
Cano, 1, C.P. 29600, en Marbella (Málaga), por infracción 
a la Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio pre-
sente y en virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se pu-
blica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro de la Resolución y constancia de 
su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, Servicio de Comercio, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servi-
cios Múltiples, 29071, Málaga.

Málaga, 2 de julio de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del expediente y acto de trámite 
relativo a expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común que se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 


